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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-01149 
 
 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que, la última liquidación del 

crédito aprobada, data del 23 de abril de 2021, razón por la cual se requiere 

a las partes para que la aporten de forma actualizada, de conformidad con el 

numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Pone en conocimiento de las partes, la relación de títulos judiciales a fin de 

que se sean tenidos en cuenta al momento de realizar la reliquidación del 

crédito, la cual puede ser consultada a través del siguiente enlace:  

 

11RelacionDepositosJudiciales.pdf 

 

 
LIG 
 
 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbY5I-udnopKoDxuBMTVV3IB4LLTTVEd5soJrCEzlZ6V-Q?e=2W2uxo
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